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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, tres de octubre de dos mil veintidós   

 
 

 
 

Devuélvase el expediente a la secretaría para que se cumpla con el término 
del traslado de las excepciones que invocó y remitió el extremo pasivo al 
demandante el 23 de septiembre de 2022, fecha en que ingreso el proceso al 
despacho, interrumpiendo el término para descorrer el traslado.  

 
 
 

CUMPLASE 
 
 
 
 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 
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